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Frascos con 50 y 500 mL.Cada mL contiene:
Ivermectina ………………………….10 mg
Vehículo c.b.p. ……………………….1 mL

Núm. de Registro: Q -10575-017   

Para el tratamiento y control de parásitos internos y externos 
de los bovinos, porcinos, ovinos y caprinos.
Internos: Nematodos gastrointestinales, pulmonares  y 
vermes renales.
Externos: Garrapatas, piojos masticadores, ácaros 
productores de sarnas y larvas de mosca.

USO
 
VETERINARIO

CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO
SU VENTA REQUERE RECETA MÉDICA

® Marca Registrada

Desparasitante  endectocida. 
Solución Inyectable.

Inyección subcutánea.

Bovinos de engorda y productores de leche: 1 mL/50 kg 
de peso vivo.
Ovinos y caprinos: 0.5 mL/25 kg de peso vivo.
Porcinos: 1 mL/33 kg de peso vivo.

Conserve el frasco a temperatura ambiente a no más de 
30°C y en lugar seco. Protéjase de la luz. No se deje al 
alcance de los niños y animales domésticos.
No utilizar en ganado lechero en lactación ni 28 días antes 
del parto.

PERIODO DE RETIRO:

Bovinos: Carne 35 días, Leche 21 días.
Ovinos y caprinos: 28 días.
Porcinos: 18 días.

SEGURIDAD AMBIENTAL:
Debido a que la ivermectina es dañina para los organismos 
acuáticos, una vez consumido el producto, incinere el frasco 
y sobrantes.

FÓRMULA:

INDICACIONES:

ADMINISTRACIÓN Y DOSIS :

INSTRUCCIONES Y
ADVERTENCIAS:

Ivermectina

PARA USO DEL MÉDICO VETERINARIO


